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RELACIÓN NÚMERO 4

Valoración del coste efectivo de los servicios traspa-
sados en materia de asistencia social a la Ciudad de

Ceuta

Pesetas

Menores, familia e infancia

19.04.3130.12 . . . . . . . 5.845.082
19.04.3130.13 . . . . . . . 226.491.152
19.04.3130.16 . . . . . . . 75.533.611

Subtotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307.869.845

19.04.3130.21 . . . . . . . 1.853.128
19.04.3130.22 . . . . . . . 36.059.466
19.04.3130.23 . . . . . . . 2.810.000

Subtotal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.722.594

19.01.311A.63 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 349.217.439

Asistencia social

19.04.800X.424.03 . . 23.485.000
19.04.800X.429.00 . . 366.428.027
19.04.800X.721 . . . . . . 5.156.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395.069.027

Total costes efectivos . . . . . 744.286.466

2770 REAL DECRETO 31/1999, de 15 de enero,
sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Ciudad de
Ceuta, en materia de cultura y deporte.

La Constitución Española reserva al Estado, en su
artículo 149.1.28.a, la competencia exclusiva en materia
de defensa del patrimonio cultural, artístico y monumen-
tal español contra la exportación y la expoliación;
museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades
Autónomas.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Ceuta,
aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo,
atribuye a la Ciudad de Ceuta en su artículo 21.1.13,
14, 15 y 17, competencias, con el alcance previsto en
el apartado 2 de dicho artículo, en materia de museos,
archivos, bibliotecas y conservatorios de interés para la
ciudad, que no sean de titularidad estatal; patrimonio
cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitec-
tónico y científico de interés para la ciudad; promoción
y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones
y expresiones; y promoción del deporte y de la adecuada
utilización del ocio.

El artículo 22.1.8.a de dicho Estatuto de Autonomía
dispone que corresponde a la Ciudad de Ceuta la eje-
cución de la legislación del Estado en materia de pro-
piedad intelectual.

El Real Decreto 1411/1995, de 4 de agosto, deter-
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus-
tarse los traspasos de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Ciudad de Ceuta.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Ceuta,

esta Comisión adoptó, en su reunión del día 15 de
diciembre de 1998, el oportuno Acuerdo, cuya virtua-
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto-
nomía de Ceuta, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 15 de enero de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de Ceuta, por el que se concretan las fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado que

deben ser objeto de traspaso a la Ciudad de Ceuta
en materia de Cultura, adoptado por el Pleno de dicha
Comisión en su sesión del día 15 de diciembre de 1998,
y que se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Ciudad
de Ceuta, los bienes, derechos, obligaciones, personal
y créditos presupuestarios correspondientes, en los tér-
minos que resultan del propio Acuerdo y de las relaciones
anexas.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el
Ministerio de Educación y Cultura produzca, hasta la
entrada en vigor de este Real Decreto, en su caso, los
actos administrativos necesarios para el mantenimiento
de los servicios en el régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 3 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, una vez se
remitan al Departamento citado, por parte del Ministerio
de Educación y Cultura, los respectivos certificados de
retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 15 de enero de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

MARIANO RAJOY BREY
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ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Rafael Lirola Catalán,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria segunda del Esta-
tuto de Autonomía de Ceuta,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta cele-
brada el día 15 de diciembre de 1998, se adoptó un
Acuerdo sobre el traspaso a la Ciudad de Ceuta de las
funciones y servicios de la Administración del Estado
en materia de cultura y deportes, en los términos que
a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatuta-
rias en que se ampara el traspaso.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.28.a
establece que el Estado tiene competencia exclusiva en
materia de defensa del patrimonio cultural, artístico y
monumental español contra la exportación y la expo-
liación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad esta-
tal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comu-
nidades Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Ceuta, apro-
bado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, esta-
blece en su artículo 21.1.13, 14, 15 y 17 que la Ciudad
de Ceuta ejercerá competencias, con el alcance previsto
en el apartado 2 de este artículo, en materia de museos,
archivos, bibliotecas y conservatorios de interés para la
ciudad, que no sean de titularidad estatal; patrimonio
cultural, histórico y arqueológico, monumental, arquitec-
tónico y científico de interés para la ciudad; promoción
y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones
y expresiones; y promoción del deporte y de la adecuada
utilización del ocio.

El artículo 22.1.8.a de dicho Estatuto de Autonomía
establece que corresponde a la Ciudad de Ceuta la eje-
cución de la legislación del Estado en materia de pro-
piedad intelectual.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del Esta-
tuto de Autonomía de Ceuta y el Real Decreto 1411/1995,
de 4 de agosto, establecen las normas que regulan la
forma y condiciones a las que han de ajustarse los traspasos
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Ciudad de Ceuta, así como el funcionamiento de la
Comisión Mixta de Transferencias.

Sobre la base de estas previsiones normativas, pro-
cede realizar el traspaso de funciones y servicios, en
materia de cultura, a la Ciudad de Ceuta.

B) Funciones que asume la Ciudad de Ceuta e iden-
tificación de los servicios que se traspasan.

I. La Ciudad de Ceuta ejercerá, dentro de su ámbito
territorial, las siguientes funciones que venía realizando
la Administración del Estado:

1. En materia de patrimonio histórico, artístico,
monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontoló-
gico y etnológico, así como en archivos, bibliotecas,
museos, hemerotecas y servicios de Bellas Artes:

a) Las funciones sobre patrimonio histórico, artís-
tico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleon-
tológico, etnográfico, bibliográfico y documental, así
como las funciones sobre archivos, bibliotecas, museos,
hemerotecas y servicios de Bellas Artes, sin perjuicio
de lo establecido en el párrafo C).1, párrafos i) y j).

b) La gestión de archivos, bibliotecas, museos y
demás centros análogos de titularidad estatal de acuerdo

con lo que dispongan los correspondientes convenios
suscritos entre ambas Administraciones.

c) El ejercicio de la potestad expropiatoria y de los
derechos de adquisición en los supuestos que se prevean
en la legislación sobre el patrimonio cultural, histórico,
artístico, documental, bibliográfico y monumental. Las
solicitudes de exportación de bienes muebles de valor
histórico-artístico y de bienes del patrimonio documental
y bibliográfico habrán de tramitarse por los órganos com-
petentes de la Ciudad de Ceuta. La denegación de la
solicitud pondrá fin al expediente. En caso contrario, se
dará traslado de la misma al Ministerio de Educación
y Cultura para su resolución definitiva.

d) La ejecución de la legislación estatal en materia
de declaración de bienes culturales en los términos esta-
blecidos en la misma.

2. En materia de cultura, con especial referencia
al depósito legal de libros, propiedad intelectual, música,
teatro, cinematografía, libro y ediciones:

a) Depósito legal de libros e ISBN:

1) La tramitación de las solicitudes de asignación
de número de depósito legal de libros que se formulen
en el territorio de la Ciudad de Ceuta, con sujeción a
las normas generales y recomendaciones emanadas de
la Biblioteca Nacional.

La Ciudad de Ceuta podrá aumentar el número de
ejemplares que deban ser ingresados al depósito legal
en su ámbito territorial. Sin perjuicio de ello, la Ciudad
de Ceuta remitirá a la Biblioteca Nacional antes men-
cionada, el mismo número de ejemplares y en las mismas
condiciones en que lo hacían hasta el presente las ofi-
cinas que recibían el depósito.

La competencia para la asignación del ISBN conti-
nuará atribuida a la Administración del Estado.

2) En cuanto se refiere a la dispensa de presentación
del número reglamentario de ejemplares en caso de
obras de bibliófilo, la decisión seguirá correspondiendo
a la Biblioteca Nacional, pero la concesión del beneficio
solicitado requerirá informe favorable del órgano com-
petente de la Ciudad de Ceuta. La denegación del bene-
ficio, por el contrario, no queda condicionada por el infor-
me que dicho órgano emita.

3) La resolución de expedientes sancionadores en
esta materia de depósito legal.

4) Las funciones de la Biblioteca Nacional en orden
a la inspección del depósito legal en Ceuta, sin perjuicio
de las que dicho organismo autónomo tiene conferidas
por el artículo 2.c) del Real Decreto 1581/1991, de 31
de octubre.

b) En materia de propiedad intelectual: la ejecución
de la legislación del Estado. Hasta que entre en fun-
cionamiento el Registro Territorial de la Propiedad Inte-
lectual de la Ciudad de Ceuta las funciones registrales
en esta materia las seguirá desempeñando el Registro
General de la Propiedad Intelectual.

c) El fomento de la música, la promoción de la crea-
tividad y difusión de la misma, así como la ayuda a socie-
dades de conciertos, asociaciones musicales, entidades
musicológicas, orquestas y conjuntos instrumentales,
corales y coreográficos, y la organización y la promoción
de manifestaciones musicales de todo género, así como
la conservación del folklore.

d) El fomento del teatro y la promoción de com-
pañías y grupos teatrales, así como el desarrollo y la
promoción de toda clase de actividades teatrales, fes-
tivales, certámenes, teatro infantil, juvenil y vocacional,
el apoyo a la creatividad escénica y su difusión, y la
ayuda a entidades teatrales y asociaciones de espec-
tadores.
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e) La promoción de la cinematografía y el fomento
de toda clase de actividades y de la creatividad artística
en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y
entidades culturales cinematográficas y el apoyo a mani-
festaciones cinematográficas en general.

f) El fomento de la creación literaria, la promoción
del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales, la
promoción de los hábitos de lectura, muy en particular
en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al autor y
a su obra, la difusión cultural a través del libro y de
las manifestaciones literarias y la creación y sostenimien-
to de fonotecas y videotecas.

3. En materia de infraestructura cultural: la creación
y el mantenimiento de dicha infraestructura.

4. En materia de deportes:

a) Con carácter general, la coordinación con las
Administraciones Locales en la promoción y difusión del
deporte.

b) Asociaciones y federaciones deportivas. La auto-
rización, constitución e inscripción de las asociaciones
y federaciones deportivas cuyo ámbito de actuación se
extienda al propio de la ciudad.

Sin perjuicio de la independencia de las federaciones
españolas y demás asociaciones cuyo ámbito exceda
del propio de la ciudad, ésta velará por el estricto cum-
plimiento en su territorio de los fines deportivos para
los que aquéllas han sido creadas. A dicho efecto, la
Ciudad de Ceuta conocerá previamente e informará las
peticiones que las federaciones españolas y las citadas
asociaciones presenten al Consejo Superior de Deportes
para la obtención de subvenciones del mismo, destina-
das a inversiones en equipamiento e instalaciones depor-
tivas en el territorio de Ceuta.

c) Instalaciones deportivas. La elaboración y ejecu-
ción de los planes de carácter territorial de construcción
de instalaciones deportivas públicas.

d) Actividad deportiva escolar:

1) Organizar las competencias escolares de carácter
territorial, comarcal o local.

2) Promover la creación de agrupaciones para el
desarrollo del deporte escolar.

3) Gestionar la concesión de ayudas para crear y
mantener equipos y para actividades deportivas en cen-
tros docentes.

e) Deporte del tiempo libre y deporte para todos:

1) La promoción del deporte social y deporte para
todos.

2) La autorización y, en su caso, organización de
actividades de deporte para todos.

3) La formación de animadores deportivos.
4) La prestación de ayuda para el mantenimiento

de centros deportivos para la práctica del deporte en
general.

5) La promoción y creación de agrupaciones depor-
tivas para el desarrollo del deporte para todos y el depor-
te del tiempo libre.

f) Gestión de instalaciones deportivas.
La gestión de instalaciones propias. Dicha gestión

comprende la vigilancia y control de las instalaciones,
la programación y organización de actividades, la ela-
boración de presupuestos y el control de ingresos y
gastos.

II. Se traspasan a la Ciudad de Ceuta las unidades
administrativas de la Dirección Provincial en Ceuta, que
ejercen las funciones anteriormente señaladas.

C) Funciones y servicios que continúan correspon-
diendo a la Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspon-
dientes de la Administración del Estado las siguientes
funciones:

1. En materia de cultura:
a) La realización de campañas de ámbito estatal.
b) El apoyo a entidades de ámbito estatal sin per-

juicio del que pueda ejercer la Ciudad de Ceuta.
c) Las relaciones internacionales.
d) La creación y mantenimiento de infraestructura

cultural.
e) La convocatoria de premios nacionales y la con-

cesión de las Medallas de Bellas Artes.
f) La realización de concursos para premios, becas

y ayudas de ámbito estatal.
g) La defensa del patrimonio cultural, artístico, his-

tórico, documental, bibliográfico y monumental contra
la exportación y la expoliación, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado B) I.1.c) de este Acuerdo.

h) La asignación del número del ISBN y del depósito
legal de libros que competen a la Biblioteca Nacional.

i) Las funciones respecto de los bienes integrantes
del patrimonio histórico español adscritos a servicios
públicos gestionados por la Administración del Estado
o que formen parte del Patrimonio Nacional.

j) Las funciones sobre los bienes muebles de titu-
laridad estatal asignados o custodiados en museos, archi-
vos y bibliotecas de aquella naturaleza, y los que se
encuentren en depósito procedentes de centros o ser-
vicios de titularidad estatal.

k) El ejercicio de los derechos de adquisición pre-
ferente en los supuestos previstos en la legislación del
Patrimonio Histórico español, así como la subrogación
en la potestad expropiatoria a los efectos previstos en
el artículo 4 de la Ley.

l) Actuar subsidiariamente de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 4 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español y demás normativa estatal sobre la materia.

m) La inspección y clasificación de los espectáculos
dentro del ámbito de sus competencias y la inscripción
en Registros de ámbito nacional, en materia de música,
teatro, cinematografía y ediciones.

n) La gestión del Fondo de Protección de la Cine-
matografía.

ñ) La ordenación jurídica y económica general de
la actividad editorial y de espectáculos dentro de la pla-
nificación de la actividad económica general.

2. En materia de deportes:
a) Asociaciones y federaciones deportivas que exce-

dan del ámbito de la ciudad.
1) La coordinación y tutela de las federaciones

deportivas españolas en el ejercicio de las funciones
públicas de carácter administrativo que se les delegan.

2) Autorizar y revocar la constitución de las fede-
raciones deportivas españolas.

3) Tramitar los expedientes de declaración de «uti-
lidad pública», relativos a las asociaciones deportivas,
a las que se refiere el artículo 44 de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte.

4) En general todas ellas atribuidas al Consejo Supe-
rior de Deportes en la Ley 10/1990, de 15 de octubre,
del Deporte.

5) Decidir, en última instancia administrativa, a tra-
vés del Comité Español de Disciplina Deportiva, sobre
las resoluciones que en materia disciplinaria, adopten
las federaciones españolas y otras asociaciones de ámbi-
to estatal.

6) Materializar e instrumentar técnicamente, a tra-
vés del Centro Nacional de Investigación y Ciencias del
Deporte, la colaboración con las federaciones españolas
en el control de las prácticas ilegales en el rendimiento
de los deportistas.
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b) Instalaciones deportivas:
1) Construir y gestionar instalaciones propias, en

orden al ejercicio de las competencias que corresponden
al Consejo Superior de Deportes en materia de alto nivel.
En todo caso, se solicitará previo informe de la ciudad.

2) Conceder subvenciones para equipamiento e ins-
talaciones deportivas a las federaciones españolas.

c) Deporte de alto nivel. La dirección, tutela, vigi-
lancia, seguimiento y mejora de la condición física de
los deportistas de alto nivel.

d) Actividad deportiva escolar, deporte del tiempo
libre y deporte para todos. La programación, dirección
técnica y ejecución de los juegos y competiciones de
carácter nacional o internacional correspondientes.

e) Comité Olímpico Español. Actuar como órgano
de comunicación entre el COE y cualesquiera Adminis-
traciones públicas y apoyar sus actividades en el orden
técnico y económico.

f) Investigación. Actuar las competencias del Centro
Nacional de Investigación y Ciencias del Deporte,
mediante su gestión directa, en colaboración con las
Universidades españolas.

g) Coordinación:
1) Coordinar con la ciudad y con el resto de las

Administraciones públicas la promoción y difusión del
deporte, y la programación global y construcción de ins-
talaciones deportivas con criterios de descentralización.

2) Ostentar la representación deportiva española en
organismos gubernamentales y asociaciones internacio-
nales de carácter deportivo, y constituir el único canal
actuando, en su caso, como mandatario de la ciudad
en materia de relaciones deportivas internacionales.

3) Coordinar con las demás Administraciones públi-
cas aquellas competencias que puedan afectar directa
y manifiestamente a los intereses generales del deporte
en el ámbito nacional.

D) Funciones concurrentes y compartidas entre la
administración del Estado y la de la Ciudad de
Ceuta y formas institucionales de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Adminis-
tración del Estado y la de la Ciudad de Ceuta las siguien-
tes funciones:

a) La colaboración mediante el recíproco intercam-
bio de información en todas las actividades que se con-
templan en el presente Acuerdo, así como la asistencia
técnica, el asesoramiento y la cooperación con carácter
permanente.

b) La comunicación cultural, según lo previsto en
el artículo 149.2 de la Constitución, entre la Ciudad de
Ceuta y el Ministerio de Educación y Cultura.

c) La Administración del Estado y la Ciudad de Ceuta
podrán establecer los convenios de colaboración que
estimen convenientes en las materias a que se refiere
este Acuerdo.

E) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

1. Se traspasan a la Ciudad de Ceuta para la efec-
tividad de las funciones que son objeto del traspaso,
los bienes inmuebles y derechos que se detallan en la
relación adjunta número 1.

La Ciudad de Ceuta asume todos los derechos y obli-
gaciones que puedan recaer sobre dichos bienes.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de
este Acuerdo se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de los bienes traspasados.

F) Personal y puestos de trabajo vacantes adscritos
a los servicios que se traspasan.

1. El personal y puestos de trabajo vacantes que
se traspasan adscritos a los servicios cuya gestión ejer-

cerá la Ciudad de Ceuta aparecen referenciados nomi-
nalmente en la relación adjunta número 2.

Dicho personal pasará a depender de la Ciudad de
Ceuta en los términos previstos en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y demás normas en cada caso aplicables y en
las mismas circunstancias que se especifican en las rela-
ciones citadas y constan, en todo caso, en sus expe-
dientes de personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Educación
y Cultura o demás órganos competentes, se notificará
a los interesados el traspaso y su nueva situación admi-
nistrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirán a los
órganos competentes de la Ciudad de Ceuta una copia

certificada de todos los expedientes del personal tras-
pasado, así como de los certificados de haberes referidos
a las cantidades devengadas por los mismos.

G) Valoración de las cargas financieras de los ser-
vicios traspasados.

1. La valoración provisional del coste efectivo que
corresponde a los medios adscritos a los servicios
traspasados, referida al ejercicio de 1998, asciende
a 80.874.728 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1998, que corres-
ponde al coste efectivo anual de los medios que se tras-
pasan, se detalla en la relación adjunta número 3.

3. Transitoriamente, hasta tanto el coste efectivo
no se eleve a definitivo y la Comisión Mixta no fije el
porcentaje de participación en la recaudación por los
ingresos estatales, de conformidad con lo establecido
en la disposición adicional tercera del Estatuto de Auto-
nomía, el Estado garantizará la valoración de los servicios
transferidos por este Acuerdo con una cantidad igual
al coste efectivo de los servicios, conforme prevé la dis-
posición transitoria cuarta del mismo.

Para ello, se consolidarán en la Sección 32 los cré-
ditos relativos a los distintos componentes de dicho cos-
te, susceptibles de actualización por los mecanismos
generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

4. Las posibles diferencias que se produzcan duran-
te el período transitorio, a que se refiere el párrafo ante-
rior, respecto de la financiación de los servicios trans-
feridos, podrán ser objeto de regularización al cierre del
ejercicio económico, mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una comisión de liquidación, que se constituirá en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que
se apruebe este Acuerdo, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 8 del Real Decreto 1411/1995,
de 4 de agosto.

I) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de febrero
de 1999.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid a 15 de diciembre de 1998.—Los Secre-
tarios de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Rafael
Lirola Catalán.
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RELACIÓN NÚMERO 1

Superficie
—

m2
Nombre y uso Localidad y dirección Situación jurídica Observaciones

Dirección Provincial
de Cultura.

Ceuta. Paseo de la
Marina Española,
número 37-1.o

Arrendamiento (con-
trato de 1-8-1958).

361 Renta de alquiler: 1.179.792 ptas./año.
Actualizada la renta (4.o tramo: 60

por 100) conforme a la Ley 29/1994,
de 24 de noviembre (efectos des-
de 1-6-1998).

RELACIÓN NÚMERO 2

Relación de personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios (e instituciones)
que se traspasan a Ceuta

RELACIÓN NOMINAL DE FUNCIONARIOS

Localidad: Ceuta

Centro o dependencia: Dirección Provincial de Cultura

Retribuciones

Básicas Complement.

Apellidos y nombre Cuerpo o Escala
a que pertenece

Número de Registro Puesto de trabajo
que desempeña

Total anual
—

Pesetas

Vacante. Director Provincial N.27. C. espe-
cífico: 982.452 pesetas.

2.173.220 2.326.212 4.499.432

Parrado Bollit, Francisco.
Asignación por residencia: 1.008.396

pesetas.

General Administrativo. 4504088146 A1135 S e c r e t a r i o N . 2 4 .
C. específico: 425.892 pese-
tas.

1.825.838 1.410.108 3.235.946

Rodríguez Alarcón, José Fidel.
Asignación por residencia: 2.091.096

pesetas.
Seguridad Social: 1.061.736 pesetas.

Oficial Instructor Juven-
tud, a extinguir.

132112146 A1110 Jefe Sección N.24. C. específico:
96.600 pesetas.

3.341.506 1.080.816 4.422.322

Vacante. Jefe Sección N.24. C. específico:
96.600 pesetas.

2.173.220 1.080.816 3.254.036

Garrido Parrilla, Juan José.
Asignación por residencia: 2.091.096

pesetas.
Seguridad Social: 1.061.736 pesetas.

Oficial Instructor Juven-
tud, a extinguir.

4501537235 A1110 Jefe Sección N.24. C. específico:
96.600 pesetas.

3.258.052 1.080.816 4.338.868

Vacante. Jefe Negociado N.16. C. especí-
fico: 96.600 pesetas.

1.374.926 687.336 2.062.262

Ortiz Montero, África.
Asignación por residencia: 1.023.372

pesetas.
Seguridad Social: 824.496 pesetas.

Administrativo, a extin-
guir.

4505569124 A1132 Jefe Negociado N.16. C. especí-
fico: 96.600 pesetas.

1.859.424 687.336 2.546.760

Vacante. Jefe Negociado N.16. C. especí-
fico: 96.600 pesetas.

1.374.926 687.336 2.062.262

Vacante. Jefe Negociado N.16. C. especí-
fico: 96.600 pesetas.

1.374.926 687.336 2.062.262

Álvarez Recio, José Luis.
Asignación por residencia: 485.472

pesetas.

General Auxiliar. 4505658357 A1146 Cajero Pagador N.14. C. especí-
fico: 343.812 pesetas.

Grado consolidado: 16

1.224.594 934.548 2.159.142

Baro Ávila, Concepción.
Asignación por residencia: 634.980

pesetas.
Seguridad Social: 651.444 pesetas.

Auxiliar, a extinguir. 4501646213 A1145 Jefe Negociado Depósito Legal
N.14. C. específico: 96.600
pesetas.

1.458.730 611.508 2.070.238

Vacante. Jefe Negociado Actividades Cul-
t u r a l e s N . 1 4 .
C. específico: 96.600 pesetas.

1.374.926 611.508 1.986.434
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Retribuciones

Básicas Complement.

Apellidos y nombre Cuerpo o Escala
a que pertenece

Número de Registro Puesto de trabajo
que desempeña

Total anual
—

Pesetas

Esparza Valenciano, Elena.
Asignación por residencia: 1.128.024

pesetas.
Seguridad Social: 838.920

Administrativo, a extin-
guir.

4502956024 A1132 Ayudante Administración N.14. C.
específico: 96.600 pesetas.

1.976.142 611.508 2.587.650

Vacante. Subalterno N.10. C. específico:
96.600 pesetas.

1.026.340 459.852 1.486.192

García Yñigo, José Antonio.
Asignación por residencia: 577.908

pesetas.
Seguridad Social: 586.548 pesetas.

Subalterno, a extinguir. 5078424513 A1156 Subalterno N.10. C. específico:
96.600 pesetas.

1.352.484 459.484 1.812.336

Relación de personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios (e instituciones) que se traspasan
a la Ciudad de Ceuta

2.1 RELACIÓN NOMINAL DE PERSONAL LABORAL

Localidad: Ceuta

Centro o dependencia: Servicios Periféricos y PIC

(Cantidades expresadas en pesetas 1998)

Retribuciones anuales

Básicas

Sueldo Trienios

Apellidos y nombre N.o Registro
Personal

Categoría Niv.
Complem.

(Otros)
Total año

1998

Coste año
Seguridad

Social
Empresa

32 %

Cantero Ocaña, Anselmo. 45067449-02 Mozo. 8 1.290.034 428.820 842.102 2.560.956 819.506
Pino Martell, Josefina. 45048897-57 Oficial Segunda Administrativo. 6 1.618.653 428.820 924.250 2.971.723 950.951
S á n c h e z F e r n á n d e z , J u a n

Manuel (PIC).
45061408-02 Ayudante de oficios. 7 1.408.674 375.218 894.204 2.678.096 856.991

Retribuciones

Apellidos y nombre
Número Registro

de Personal
Cuerpo Grupo Código de la plaza

Puesto
de trabajo Sueldo

Complemento
de destino

Complemento
específico

Total anual
—

Pesetas

García Ponferrada,
Juan Antonio.

7565420213
A1110

Oficiales instructores de
la Juventud, a extinguir.

A ED.C70.20.001.
51.001.025

Delegado CSD N.24. Servi-
cios especiales *.

2.173.220 984.216 96.600 3.254.036

* La persona que desempeña esta plaza, que actualmente está en situación administrativa de Servicios Especiales, se incorparará en su momento a la plaza traspasada a la Ciudad de Ceuta.

RELACIÓN NÚMERO 3

Valoración del coste efectivo correspondiente
a los servicios que se traspasan a la Ciudad de Ceuta

(En pesetas de 1998)

Pesetas

Coste periférico
Capítulo 1:

18.05.451A.120.00 .. . . . . . 8.692.880
18.05.451A.120.02 .. . . . . . 9.624.482
18.05.451A.120.03 .. . . . . . 2.248.484
18.05.451A.120.04 .. . . . . . 2.052.680
18.05.451A.120.05 .. . . . . . 4.550.728
18.05.451A.121.00 .. . . . . . 10.505.532
18.05.451A.121.01 .. . . . . . 2.911.356
18.05.451A.121.02 .. . . . . . 9.040.344

Pesetas

18.05.451A.130.00 .. . . . . . 5.550.219
18.05.451A.130.01 .. . . . . . 2.660.556
18.05.451A.160.00 .. . . . . . 7.652.328 65.489.589

18.05.421A.120.00 .. . . . . . 2.173.220
18.05.421A.121.00 .. . . . . . 984.216
18.05.421A.121.01 .. . . . . . 96.600 3.254.036

Capítulo 2:
18.05.451A.202 .. . . . . . . . . . . 1.179.792
18.05.451A.215 .. . . . . . . . . . . 162.795
18.05.451A.220.00 .. . . . . . 199.000
18.05.451A.220.01 .. . . . . . 160.000
18.05.451A.221.00 .. . . . . . 196.189
18.05.451A.221.01 .. . . . . . 79.000
18.05.451A.221.10 .. . . . . . 18.000
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Pesetas

18.05.451A.222.00 .. . . . . . 125.000
18.05.451A.222.01 .. . . . . . 125.000
18.05.451A.227.00 .. . . . . . 826.075 3.070.851

Total coste periférico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.814.476

Costes generales

18.101.457A .. . . . . . . . . . . . . . . 760.252 760.252

Costes indirectos centrales
Capítulo 1:

05.451A .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.300.000 8.300.000

Total costes centrales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.060.252
Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.874.728

2771 REAL DECRETO 32/1999, de 15 de enero,
sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Ciudad de
Ceuta, en materia de sanidad.

La Constitución Española, en el artículo 149.1.16.a,
establece que el Estado tiene competencia exclusiva en
materia de sanidad exterior, bases y coordinación gene-
ral de la sanidad; y legislación sobre productos farma-
céuticos.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Ceuta, apro-
bado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, atribuye
a la Ciudad de Ceuta en su artículo 21.1.19.a el ejercicio
de competencias en materia de sanidad e higiene, con
el alcance previsto en el apartado 2 del mismo artículo.

El Real Decreto 1411/1995, de 4 de agosto, deter-
mina las normas y el procedimiento a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Ceuta,
esta Comisión adoptó, en su reunión del día 15 de
diciembre de 1998, el oportuno Acuerdo, cuya virtua-
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto-
nomía de Ceuta, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 15 de enero de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de Ceuta, por el que se concretan las fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado que
deben ser objeto de traspaso a la Ciudad de Ceuta en
materia de sanidad e higiene, adoptado por el Pleno
de dicha Comisión en su sesión del día 15 de diciembre
de 1998, y que se transcribe como anexo al presente
Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Ciudad
de Ceuta el personal y créditos presupuestarios corres-
pondientes, en los términos que resultan del propio
Acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que los
Ministerios de Administraciones Públicas, y Sanidad y
Consumo produzcan, hasta la entrada en vigor de este
Real Decreto, en su caso, los actos administrativos nece-
sarios para el mantenimiento de los servicios en el régi-
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 2 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado, des-
tinados a financiar el coste de los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez se remitan
al Departamento citado, por parte del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, los respectivos certificados de
retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 15 de enero de 1999.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

MARIANO RAJOY BREY

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Rafael Lirola Catalán,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición transitoria segunda del Esta-
tuto de Autonomía de Ceuta,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta cele-
brada el día 15 de diciembre de 1998, se adoptó un
Acuerdo sobre el traspaso a la Ciudad de Ceuta de las
funciones y servicios de la Administración del Estado
en materia de sanidad, en los términos que a continua-
ción se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatuta-
rias en que se ampara el traspaso.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.16.a,
establece que el Estado tiene competencia exclusiva en
materia de sanidad exterior; bases y coordinación gene-
ral de la sanidad, y legislación sobre productos farma-
céuticos.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Ceuta, apro-
bado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, esta-


